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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

145 MÁLAGA NÚMERO 2

EDICTO

D. FRANCISCO JOSÉ MARTÍNEZ GÓMEZ, LETRADO/A DE LA ADMINISTRA-
CIÓN DE JUSTICIA del JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE MALAGA.

En los Autos número 1.070/2018, a instancia de MARIA JESSICA NUÑEZ SAN-
CHEZ contra CENTRO M.LASER, CB, FONDO DE GARANTIA SALARIAL, ANJANI
DERMOESTETICA, SL y DIAMONDENT, SL, en la que se ha dictado SENTENCIA
cuyo encabezamiento y Parte Dispositiva son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA N° 1.070/2018

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

En la ciudad de Málaga a ocho de abril de dos mil diecinueve.
Vistos por mí, FRANCISCO GARCÍA VALVERDE, Magistrado-Juez sustituto del

Juzgado de lo Social número Dos de los de esta capital, los presentes autos tramitado por el
procedimiento n° 1070/2018 seguidos ante este Juzgado a instancias de Da María Jessica
Núñez Sánchez(DNI n° 26804829-P) asistido por el Letrado sra. Mairena Vera; contra la
empresa ANJANI DERMOESTETICA S.L. (MALAGA), contra la empresa DIAMONN-
DENT S.L.y contra la empresa CENTRO M. LASER, que no han comparecido;habiendo
sido citado el FOGASA que no ha comparecido;sobre despido y reclamación de cantidad.

FALLO

A) Que estimando la demanda interpuesta por Da María Jessica Núñez Sánchez con-
tra la empresa ANJANI DERMOESTETICA S.L. (MALAGA):

I.- Debo declarar y declaro improcedenteel despido del demandante, y en consecuencia,
condeno a la empresa ANJANI DERMOESTETICA S.L. (MALAGA), a elección de la em-
presa, a la inmediata readmisión del actor en las mismas condiciones que regían antes de pro-
ducirse el despido con abono de los salarios de tramitación, a razón del salario diario de 26,32
euros, desde la fecha del despido (31/10/2018)hasta la notificación de ésta resolución al em-
presario o hasta que hubiera encontrado otro empleo para su descuento de los salarios de tra-
mitación; o bien a que abone al demandante/trabajador una indemnización de 3.184,77 euros.

El empresario deberá ejercitar la opción entre la readmisión o la indemnización en el pla-
zo de cinco días desde la notificación esta sentencia, sin esperar a la firmeza de la misma, me-
diante escrito o comparecencia ante la Secretaria de este Juzgado. La opción por la indemniza-
ción determinará la extinción del contrato de trabajo, que se entenderá producida en la fecha del
cese efectivo en el trabajo. En el caso de que el empresario no efectúe esta opción dentro del pla-
zo expresado, se entenderá que procede la readmisión (art. 56 ET y art. 110 LRJS).

II.- Debo condenar y condeno a la empresa ANJANI DERMOESTETICA S.L. (MA-
LAGA)a abonar al demandante la suma de 3.148,07 euros (por los conceptos detalladosen
el hecho quinto de la demanda), cantidad que devenga el interés de mora correspondiente
(art. 29.3° ET y art. 576 LECivil).

B) Que desestimando la demandai nterpuesta por Da María Jessica Núñez Sánchez
contra la empresa DIAMONNDENT S.L.y contra la empresa CENTRO M. LASER,debo
absolver y absuelvo a estas empresas de las pretensiones deducidas en su contra en la de-
manda presentada.

C) El FOGASA deberá estar y pasar por la presente resolución, asumiendo su condición
legal de responsable subsidiario en los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico.

Líbrese Testimonio de esta Sentencia para su unión a los autos de su razón e inclúya-
se la misma en el Libro de su clase.
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Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que la misma no es
firme y contra ella cabe interponer recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía-Málaga, recurso que habrá de anunciarse ante éste
Juzgado en el plazo de cinco días siguientes a la notificación de la presente resolución. Se
advierte al recurrente que no fuere trabajador o causahabiente suyo, o beneficiario del Ré-
gimen público de Seguridad Social que deberá constituir como depósito 300 euros en la
Cuenta de Consignaciones y Depósitos de este Juzgado, aportando el resguardo acreditati-
vo; así como acreditar la consignación en la mencionada Cuenta de la cantidad objeto de la
condena o presentar aval bancario por la misma cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, observándose la forma, plazos y requisitos establecidos
en los arts. 190 y ss y arts. 229 y ss LRJS. El Estado, las Comunidades Autónomas, las En-
tidades Locales, lo Organismos Autónomos dependientes de todos ellos, y quienes tuvieren
reconocido el beneficio de justicia gratuita quedarán exentos de constituir el depósito y con-
signaciones referidas (art. 229.4° LRJS).

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.-Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el Ilmo. Sr. Ma-
gistrado-Juez que la suscribe, en el mismo día de su fecha, estando celebrando audiencia
pública, doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a CENTRO M. LASER, CB, ANJA-
NI DERMOESTETICA, SL, Y DIAMONDENT, SL, cuyo actual domicilio o paradero se
desconocen, libro el presente Edicto.

Dado en MALAGA, a ocho de abril de dos mil diecinueve

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(03/15.844/19)
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